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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01-P-01273 

  

CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

EN LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN EL SR. 

ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA 

Y DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

A FAVOR DE LOS SRES. 

MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA Y 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 

, CUANTIA: USD 112,00 
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ESCRITURA NUMERO P-01273—.---   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor ABEL 

ARMANDO MENÉNDEZ CERDA y el Doctor OSCAR FELIPE 

TERÁN TERÁN, por sus propios y personalés derechos, a 

quienes se les llamará LOS CEDENTES, y, por otra parte, los 

señores MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA y el Señor 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS, también por sus propios 

y Personales derechos, a quienes se les llamará “LOS



  

1 CESIONARIOS” Comparece también la Señora Bárbara Terán 

2 Picconi, como Apoderada General de su madre la Señora 

3  Fancesca Romana Piccon¡ Morse, poder que se agrega para 

4 los fines que se expresan más adelante - Los comparecientes 

5, son todos ecuatorianos con excepcion del Señor Menéndez 

s que es ciudadano argentino, mayores de edad, de estado cil 

7  splteros a excepción del Doctor Oscar Felipe Terán Terán, 

OS que es casado, domiciliados en ésta ciudad, legalmente 

cápaces para contratar y obligarse, a quienes de 

lo konocerles doy fe por haberme exhibido sus documentos 

T fe Identidad, cuyas copias certificadas por mí, se agregan 

n a esta escritura, como habilitantes, al efecto bien 

1  struidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

la esta escritura, advertidos de los efectos y consecuencias 

Is que al celebraria procede libre y voluntariamente dentro 

16 de las condiciones que más adelante se expresa, me 

1 solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta 

18 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

19 cargo, sirvase extender una en la cual conste la cesión y 

20 transferencia de participaciones contenida en las siguientes 

2 cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen el 

2 Señor Abel Armando Menendez Cerda y el Doctor Oscar 

23 Felipe Terán Terán, a quienes se les llamará LOS 

24 CEDENTES, y, por otra parte el Señor Martin Alejandro 

25 Saltos Palma y el Señor Henry Andrés López Cevallos, a 

26 quenes se les llamará "LOS CESIONARIOS”- Los 

27 comparecientes son todos ecuatonanos con excepcion del 

28 Señor Menéndez que es ciudadano argentino, mayores de



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

1 edad de estado civil solteros a excepcion del Docior Oscar 

2, Felipe Terán Teran, que es casado, con domicilio en Quito A 
* 3 Comparece tambien la Señora Bárbara Teran Piccon como 

Y So ¡guerada general de su madre la Señora Fancesca Romana 

o, 3 . 
e Efíconi Mowse, poder que se agrega para los fines que se 

la pe 
6 expresan más adelante - SEGUNDA ANTECEDENTES - a) 

7 Medrante escritura pública celebrada el veintinueve de agosto 

Je! dos mil cinco, ghte el Notario Cuadragésimo del canton        
      
    

   

i 
Fjuito Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 

7 
” Mercantil el diezde Octubre de dos mul einca se constifuyo la 

y 
ELAR MULTIMEDIA CIA LTDA - hb) Mediante 

blica celebrada el once de enero del dos mil doce, 

Compañía P) 

escritura 

Notaria Cuadragésima del canton Quito, Doctora Paola 

11 Andrade Torres, inscrita en el Registro Mercantil el trece de 

15 febrero del mismo año las socias de la compañía cedieron y 

16 traspasaron la totalidad de sus participaciones a favor de la 

1 Señora Mariadela Pérez Pólit de Álvarez y de la Doctora Maria 

1s del Carmen Arcos Mora- c) Mediante Escritura Pública 

19 celebrada el diez de Abril del dos mil trece, ante el notario 

20 primero Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el 

21 Registro Mercantil el vete y seis de junio de dos mil trece, 

2 las socias de la compañía cedieron y traspasaron la totalidad 

23 de sus participaciones a favor de el Doctor Oscar Felipe Terán 

24 Teran y de el Señor Abel Armando Menéndez Cerda - 

25 TERCERA: AUTORIZACIÓN EXPRESA - La señora Fancesca 

26 Romana Picconi Moise, autoriza a su cónyuge, Doctor Oscar 

27 Felipe Terán Terán, para que ceda y traspase las 

2% participaciones según la siguiente clausula- CUARTA:  
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CESIÓN Y TRASPASO.- Con los antecedentes expuestos, el 

Señor Abel Armando Menéndez Cerda, cede y traspasa 

cincuenta y seis de sus participaciones a favor de Martin 

Alejandro Saltos Palma, y cemcuenta y cuatro de sus 

participaciones al Señor Henry Andrés López Cevallos, y el 

ctor Oscar Felipe Terán Terán cede y traspasa sus dos 

participaciones a favor del Señor Henry Andres Lopez 

llos “LOS CESIONARIOS” aceptan la cesión y traspaso 

de las participaciones que por este instrumento se realiza a su 

favor, sabiendose que el valor nominal de las participaciones, 

por el cual se transfiere, es de un dólar cada una - QUINTA 

CUANTÍA - Esta transferencia se hace por una cuantía de 

CIENTO DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 112,00) que es el valor total de las 

participaciones que se transfieren - SEXTA 

AUTORIZACIONES - Los comparecientes autorizan a los 

Doctores Oscar Terán Terán, Bárbara Terán Piecon! y/o 

María Soledad Orozco Pita para que inscriban la presente 

escritura en el Registro Mercantil y para que el Señor Notario 

tome nota de esta escritura al margen de la matriz de 

constitución de la compañía - Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la validez y firmeza del 

presente instrumento - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que ¡unto con los documentos y habilitantes que se 

Incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por fa abogada 

Bárbara Terán Piccon), con matrícula profesional numero diez



  

    2. la celebración de la presente escritura se observaron los PE, 
3 freceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, leída 

2 g les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 
o, 
a igfifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto, 
Ra po 

€” quedando incorporada, en) ol protocolo de esta Notaría de 
4_ TODO LOGUAL DOY/FE / 

( 2 
    

Y SR. ABÉL-ÁRMANDO MENÉNDEZ CERDA 

BR cc 1r2apadigA -+ 

% Ol los de 0 
AS f DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

    

    

BCO /POLUSOS CU.073.077 
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Me 

1 ¡SR MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA 

% cc 1+11(3203-5 CM. 00H 016% 
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% % 

2 1 SR. HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 
% 60 113 17332-5 CM. 03L-0L0( 
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% A TÉRAN PICCONI 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA 

En Quito, a los 3 dias del mes de Gnero del 2014, a las diez horas, en la oficina 15 O 
del Edificio CONCORDE, ubicado en la Avenida 12 de Octubre N 24-660 de esta 
ciudad, encontrándose presente el 100% del capital social al estar los socios de la 
compañía Señor Abel Armando Menéndez Cerda y Doctor Oscar Teran Terán, 
tambien se encuentran presentes los Señores Henry Andrés López Cevallos y Martin 
Alejandro Saltos Palma Los socios deciden por unanimidad reunirse en Junta 
General Extraordnana y Unwersal de Socios y asimismo, por unanimidad, tratar el 
siguiente orden del día 

1 Cesion y traspaso de participaciones y admuston de nuevos socios 

Actua como Presidente Ad Hoc el Señor Martín Alejandro Saltas Palma y como 
Secretario Ad Hoc el Señor Abel Armando Menéndez Cerda El Presidente pone en 
consideración el orden del día El Señor Abel Menéndez propone que 

Las setecientas noventa y ocho participaciones del Señor Abel Armando Menéndez 
Cerda se cedan y traspasen de la siguiente manera 56 partopaciones al Señor Martin 
Alejandro Saltos Palma y 54 participaciones al Señor Henry Andres Lopez Cevallos, 
como nuevo socio, y les dos participaciones del Doctor Oscar Terán Teran que se 
cedan y traspasen al Señor Henry András Lopez Cevallos Lo cual es aprobado por 
unanimidad 

Intervene la Señonta Clara Teran Terán, quien presenta su renuncia irrevocable al 
cargo de Subgerente La Junta agradece a la Señonta Clara Teran por sus servicios 
prestados y acspta la renuncia 

Sin habepyotro asunto que tratar se declara un réceso para la redaccion del Acta 
26 remstala la sesion siendo las doce horas, se la lee y se aprueba en forma 

Unánme en los términos que aquí constan Se levanta la sesión a las doce horas y 
treinta minutos 

Para la constancia de todo lo cual suscriben todos los asisfantes, jo certifico como 
Secretano 

pol 

Martin Alejandro Saltos Palma Abel Armado Menéndez Cerda 
PRESIDENTE / NUEVO SOCIO SECRETARIO! CEDENTE 

a, o MI 
iso laos buon 

Dr OscarTerái Terán He: :s Lopez Cevallos 
CEDENTE NUEVO SOCIO 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 00083273 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO E 

    
PODER GENERAL 

? QUE OTORGA 
? FRANCESCA ROMANA PICCONI MOISE 

AFAVORDE . 
BARBARA BRESDA TERÁN PICCONI : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(10123 COPIAS) 

ke 4 

pod_piccom1_morse 

Escrrtura No 3722 1 

Fn el Distrito Metropoltano de Quito, Capital de ls República del Bouador, 

hoy dif NUEVE (09) DE AGOSTO del año dos mil siete, ante mí, Doctor 
Ostwgldo Mesía Esposa, Notario Cuadragénmo de este cantón, comparecen la 

Francesca Romana Picconi Moise, de nacionalidad itahaana e mteligente 
en el idioma, por sus propios derechos, y la señora Bárbara Brenda Terán 

Picconi de nacionalidad ecuatoriana. Las comparecientes son, mayores de edad, 

donuciliados en la ciudad de Quito,de estado crvil casadas a quienes de conocer 
doy fe, en vitud de haberme exiutido sus documentos de xdentificación, cuyas 

E eras se adjuntan a este instrumento, bien mstruidos por nm el Notano sobre el 

“Ectjeto y resultado de esa esentura píblca, que a celebrarla procede, libre y 

  

    

  

'oluntamamente de conformidad con la minuta que me entrega cuyo tenor 

Literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el segistro de 

3 
ú 
li 

il 

escnturas públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el siguente 

   eral, otorgado al tenor de las cláusulas que constan a continuación - 
¡RA.- COMPARECIENTES. Al otorgamiento del presente 

   

  

lara 40 

ento público, comparece la señora Francesca Romana Piccom Moise, 
1 

ala Andrade Torres



  

por sus propios derechos, de nacionalidad miahana, y dice que, como lo hace 

efectivamente, otorga Poder General, a favor de la señora Bárbara Brenda Teran 

Piccom, dé nacionalidad ecuatonana, para que pueda realizar, a nombre y en 

representación del poderdante los actós que se indicarán en la cláusula 

siguente - SEGUNTA.- FACULTAD.- La mandataria queda facultada para 

realizar a nombre de la poderdante en el Ecuador, toda clase de actos y 

contratos, anclusive aquellos para Jos cuales se requiere antorización o cláusula 

especisl En consecuencia, la mandataria podrá celebrar contratos de 

compraventa, de anrendamuento, de Haupoteca, de prenda cambiamos, de 

constitución de compañías y, en general, todos los contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas Asimismo, podrá realizar a 

nombre de la poderdante toda clase de actos juridicos, peticiones 

admunistrativas, intervenciones en juntas generales de compañias, 

etc Tambien podra comparecer en juicio, como actor o como 

demandame Podra hacer y recibir pagos, cancelar obligaciones, 

otorgar recrbos y suscribir documentos de obligacion o de descargo 

Además, expresamente podrá delegar, total o parcialmente, este 

poder En fin, la mandataria queda facultada para cumplir este 

poder de la manera que crea más atinada Agregue usted, señor 

Notario las demas cláusulas de estilo, para la validez y firmeza de 

este instrumento BASTA AQUÍ UL CONTENIDO DE La 

MINUTA que queda elevada a escrrtura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

Tusma que se haila firmada por la Doctora Bárbara Brenda Terán 

Piccom: afiliada el Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número diez mil vexnte y tres (10023) Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del.oas0,  



  

Ea 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

       se afirman y ratifican en su contenido, y firman commgo en unida? 
todo lo cual doy fe - 

el 

  

    

>     
e Paola Aérade Torres



0006337; 

 
 

 



  

    

  

Se otorgo ante el doctor Oswaldo Mejta Espinosa cuyo archivo se encuentra a rm cargo, en fe 
de ello confíero esta TERCERA COPLA CERTÍFICADA, de la escritura publica de PODER GENERAL, 

    
ANDRADETORRES      
¡CARGADA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

Es fiel compulsa de la TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 
GENERAL, OTORGADO POR LA SRA. FRANCESCA ROMANA 

PICCONI MOÍSE, A FAVOR DE BARBARA BRENDA TERAN 
PICCONI, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

CANTON QUITO, DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, cuya 

copia que lleva fecha primero de Octubre del dos mil trece, que ma 

fue puesto a la vista, contenida en tros fojas útiles; de lo que doy fa, 
en aplicación a lo dispuesto en el numero Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito, a veinte y siete de Enero del 

dos mil catorce. 

 



  

  

NOLARIS TARA E gurre PA IICACION ALA LEY DE MODERNIZA e a YALALEY NOTARIAL DOY EE conioemra 
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NOTAS «a pray EN APLICACION A LA LEY DE. MODPRNIZACION MALA LEY NOTARIAL DOY FE q, cosforma! 

ERA DE Guiro 

nda otocopia que ANTECEDE paty inal que me fue presontada       
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NOTARIA PRIMERA DE agro EN ORLICACION ALA EY DE MOOERNIZA Gi E YALA LEY NOTARIA; 
Iotoropia que ANTEGEOR $50 Srigina) que me (us ares griido - Fojas 

  

DOY FE que 1 Contar ap zo 
         



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECLOR esta 
contorma com» oviginal que mo fun preseas 

     



  

  

ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañia PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA., otorgada en la Notaria 

actualmente a mí cargo, el verbmueve de Agosto de dos smil cinco, tomé nota de 

la cesion de participaciones contenida en el presente mstramento - Qunto, a los 

doce dias del mes de Febrero del año dos mil catorce 

- PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 



  

NOTARIA PXIMERA DE QUITO 
En APLICACION A LA LEY DS MODERNIZACIÓN 

NA LALEY NOTARIAL 
VÓV FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
me Pon su origiaal que ma fue presentado 

Eojas —Puló 

27 EE 

teneis 

C
R
,
 

  

Púb y Pads tecccanas Yin de eta ordena ls 
103 que le caesponen de acurto can | e 

    
   

 



Se otorgó ante mi y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, EN 

LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SR. ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA Y DR. OSGAR 

FELIPE TERÁN TERÁN, A FAVOR DE LOS SRES. MARTÍN 

ALEJANDRO SALTOS PALMA Y HENRY ANDRÉS LÓPEZ 

CEVALLOS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los tres 

días del mes de Febrero del año dos mil catorce.- 

 



    

  

    

+ [TRÁMITE NÚMERO. B636 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSERIPCIÓN 

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

       
  

[AUane rriono Es: 5016 
ERECHA OE INSCRIDUióNES E 14/02/2014 
NOME DESC /eciONE 119 
  

  Edi mAR Ei   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
  

, DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

          
  

Idemificación Nombres Cantón de Caldaden que [Estado dl 
Domicilio comparece 

TOR TERANTERAN | Quito CEDENTE Casado 
OSCAR FELIPE 

172523127 MENENDEZ CERDA | quito CEDENTE Solera 
ABEL ARMANDO 

seno, TT SALTOS PALMA — | Quo CESTONARIO Soltero 
e MARTIN 
a ALEJANDRO 

yA E [maras LÓPEZ CEVALLOS | Quito CESIONARIO Soltero 
ai HENRY ANDRES 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTR: zATO+ 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  27/01/3018 
  NOTARIA PRIMERA 
  

DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
  

  

QUITO 
  

EAN 
CNOMEREDELA COMPAÑIA   

  

PIXELAR MULTIMEDIA CIA LTDA, 
  

  

OMICILId DEPA COMPAÑÍA: 

  

  QUITO 
  

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
  Capital Valor 
  Capital   800,00     
  

Pagina 1 de2 

 



  

   
REGISTRO 

A MERCANTIL 
QUITO 

5 DATOS ADICIONALES" 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 112 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS — SE 

o TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2621 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE OCTUBRE DE 
2005, TOMO 136 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EMPBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NOR ¿aeéÁ VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 14 DÍA( MES DE FEBRERO DE 2014 

LAROEL 
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CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

EN LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN EL SR. 

ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA 

Y DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

A FAVOR DE LOS SRES. 

MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA Y 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 

, CUANTIA: USD 112,00 
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ESCRITURA NUMERO P-01273—.---   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor ABEL 

ARMANDO MENÉNDEZ CERDA y el Doctor OSCAR FELIPE 

TERÁN TERÁN, por sus propios y personalés derechos, a 

quienes se les llamará LOS CEDENTES, y, por otra parte, los 

señores MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA y el Señor 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS, también por sus propios 

y Personales derechos, a quienes se les llamará “LOS



  

1 CESIONARIOS” Comparece también la Señora Bárbara Terán 

2 Picconi, como Apoderada General de su madre la Señora 

3  Fancesca Romana Piccon¡ Morse, poder que se agrega para 

4 los fines que se expresan más adelante - Los comparecientes 

5, son todos ecuatorianos con excepcion del Señor Menéndez 

s que es ciudadano argentino, mayores de edad, de estado cil 

7  splteros a excepción del Doctor Oscar Felipe Terán Terán, 

OS que es casado, domiciliados en ésta ciudad, legalmente 

cápaces para contratar y obligarse, a quienes de 

lo konocerles doy fe por haberme exhibido sus documentos 

T fe Identidad, cuyas copias certificadas por mí, se agregan 

n a esta escritura, como habilitantes, al efecto bien 

1  struidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

la esta escritura, advertidos de los efectos y consecuencias 

Is que al celebraria procede libre y voluntariamente dentro 

16 de las condiciones que más adelante se expresa, me 

1 solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta 

18 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

19 cargo, sirvase extender una en la cual conste la cesión y 

20 transferencia de participaciones contenida en las siguientes 

2 cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen el 

2 Señor Abel Armando Menendez Cerda y el Doctor Oscar 

23 Felipe Terán Terán, a quienes se les llamará LOS 

24 CEDENTES, y, por otra parte el Señor Martin Alejandro 

25 Saltos Palma y el Señor Henry Andrés López Cevallos, a 

26 quenes se les llamará "LOS CESIONARIOS”- Los 

27 comparecientes son todos ecuatonanos con excepcion del 

28 Señor Menéndez que es ciudadano argentino, mayores de



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

1 edad de estado civil solteros a excepcion del Docior Oscar 

2, Felipe Terán Teran, que es casado, con domicilio en Quito A 
* 3 Comparece tambien la Señora Bárbara Teran Piccon como 

Y So ¡guerada general de su madre la Señora Fancesca Romana 

o, 3 . 
e Efíconi Mowse, poder que se agrega para los fines que se 

la pe 
6 expresan más adelante - SEGUNDA ANTECEDENTES - a) 

7 Medrante escritura pública celebrada el veintinueve de agosto 

Je! dos mil cinco, ghte el Notario Cuadragésimo del canton        
      
    

   

i 
Fjuito Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 

7 
” Mercantil el diezde Octubre de dos mul einca se constifuyo la 

y 
ELAR MULTIMEDIA CIA LTDA - hb) Mediante 

blica celebrada el once de enero del dos mil doce, 

Compañía P) 

escritura 

Notaria Cuadragésima del canton Quito, Doctora Paola 

11 Andrade Torres, inscrita en el Registro Mercantil el trece de 

15 febrero del mismo año las socias de la compañía cedieron y 

16 traspasaron la totalidad de sus participaciones a favor de la 

1 Señora Mariadela Pérez Pólit de Álvarez y de la Doctora Maria 

1s del Carmen Arcos Mora- c) Mediante Escritura Pública 

19 celebrada el diez de Abril del dos mil trece, ante el notario 

20 primero Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el 

21 Registro Mercantil el vete y seis de junio de dos mil trece, 

2 las socias de la compañía cedieron y traspasaron la totalidad 

23 de sus participaciones a favor de el Doctor Oscar Felipe Terán 

24 Teran y de el Señor Abel Armando Menéndez Cerda - 

25 TERCERA: AUTORIZACIÓN EXPRESA - La señora Fancesca 

26 Romana Picconi Moise, autoriza a su cónyuge, Doctor Oscar 

27 Felipe Terán Terán, para que ceda y traspase las 

2% participaciones según la siguiente clausula- CUARTA:  
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14 

5 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

CESIÓN Y TRASPASO.- Con los antecedentes expuestos, el 

Señor Abel Armando Menéndez Cerda, cede y traspasa 

cincuenta y seis de sus participaciones a favor de Martin 

Alejandro Saltos Palma, y cemcuenta y cuatro de sus 

participaciones al Señor Henry Andrés López Cevallos, y el 

ctor Oscar Felipe Terán Terán cede y traspasa sus dos 

participaciones a favor del Señor Henry Andres Lopez 

llos “LOS CESIONARIOS” aceptan la cesión y traspaso 

de las participaciones que por este instrumento se realiza a su 

favor, sabiendose que el valor nominal de las participaciones, 

por el cual se transfiere, es de un dólar cada una - QUINTA 

CUANTÍA - Esta transferencia se hace por una cuantía de 

CIENTO DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 112,00) que es el valor total de las 

participaciones que se transfieren - SEXTA 

AUTORIZACIONES - Los comparecientes autorizan a los 

Doctores Oscar Terán Terán, Bárbara Terán Piecon! y/o 

María Soledad Orozco Pita para que inscriban la presente 

escritura en el Registro Mercantil y para que el Señor Notario 

tome nota de esta escritura al margen de la matriz de 

constitución de la compañía - Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la validez y firmeza del 

presente instrumento - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que ¡unto con los documentos y habilitantes que se 

Incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por fa abogada 

Bárbara Terán Piccon), con matrícula profesional numero diez



  

    2. la celebración de la presente escritura se observaron los PE, 
3 freceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, leída 

2 g les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 
o, 
a igfifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto, 
Ra po 

€” quedando incorporada, en) ol protocolo de esta Notaría de 
4_ TODO LOGUAL DOY/FE / 

( 2 
    

Y SR. ABÉL-ÁRMANDO MENÉNDEZ CERDA 

BR cc 1r2apadigA -+ 

% Ol los de 0 
AS f DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

    

    

BCO /POLUSOS CU.073.077 
” 

Me 

1 ¡SR MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA 

% cc 1+11(3203-5 CM. 00H 016% 

A 
% % 

2 1 SR. HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 
% 60 113 17332-5 CM. 03L-0L0( 

2 a 
% A TÉRAN PICCONI 
% basura, EN. 013-0174 

Z 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA 

En Quito, a los 3 dias del mes de Gnero del 2014, a las diez horas, en la oficina 15 O 
del Edificio CONCORDE, ubicado en la Avenida 12 de Octubre N 24-660 de esta 
ciudad, encontrándose presente el 100% del capital social al estar los socios de la 
compañía Señor Abel Armando Menéndez Cerda y Doctor Oscar Teran Terán, 
tambien se encuentran presentes los Señores Henry Andrés López Cevallos y Martin 
Alejandro Saltos Palma Los socios deciden por unanimidad reunirse en Junta 
General Extraordnana y Unwersal de Socios y asimismo, por unanimidad, tratar el 
siguiente orden del día 

1 Cesion y traspaso de participaciones y admuston de nuevos socios 

Actua como Presidente Ad Hoc el Señor Martín Alejandro Saltas Palma y como 
Secretario Ad Hoc el Señor Abel Armando Menéndez Cerda El Presidente pone en 
consideración el orden del día El Señor Abel Menéndez propone que 

Las setecientas noventa y ocho participaciones del Señor Abel Armando Menéndez 
Cerda se cedan y traspasen de la siguiente manera 56 partopaciones al Señor Martin 
Alejandro Saltos Palma y 54 participaciones al Señor Henry Andres Lopez Cevallos, 
como nuevo socio, y les dos participaciones del Doctor Oscar Terán Teran que se 
cedan y traspasen al Señor Henry András Lopez Cevallos Lo cual es aprobado por 
unanimidad 

Intervene la Señonta Clara Teran Terán, quien presenta su renuncia irrevocable al 
cargo de Subgerente La Junta agradece a la Señonta Clara Teran por sus servicios 
prestados y acspta la renuncia 

Sin habepyotro asunto que tratar se declara un réceso para la redaccion del Acta 
26 remstala la sesion siendo las doce horas, se la lee y se aprueba en forma 

Unánme en los términos que aquí constan Se levanta la sesión a las doce horas y 
treinta minutos 

Para la constancia de todo lo cual suscriben todos los asisfantes, jo certifico como 
Secretano 

pol 

Martin Alejandro Saltos Palma Abel Armado Menéndez Cerda 
PRESIDENTE / NUEVO SOCIO SECRETARIO! CEDENTE 

a, o MI 
iso laos buon 

Dr OscarTerái Terán He: :s Lopez Cevallos 
CEDENTE NUEVO SOCIO 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 00083273 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO E 

    
PODER GENERAL 

? QUE OTORGA 
? FRANCESCA ROMANA PICCONI MOISE 

AFAVORDE . 
BARBARA BRESDA TERÁN PICCONI : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(10123 COPIAS) 

ke 4 

pod_piccom1_morse 

Escrrtura No 3722 1 

Fn el Distrito Metropoltano de Quito, Capital de ls República del Bouador, 

hoy dif NUEVE (09) DE AGOSTO del año dos mil siete, ante mí, Doctor 
Ostwgldo Mesía Esposa, Notario Cuadragénmo de este cantón, comparecen la 

Francesca Romana Picconi Moise, de nacionalidad itahaana e mteligente 
en el idioma, por sus propios derechos, y la señora Bárbara Brenda Terán 

Picconi de nacionalidad ecuatoriana. Las comparecientes son, mayores de edad, 

donuciliados en la ciudad de Quito,de estado crvil casadas a quienes de conocer 
doy fe, en vitud de haberme exiutido sus documentos de xdentificación, cuyas 

E eras se adjuntan a este instrumento, bien mstruidos por nm el Notano sobre el 

“Ectjeto y resultado de esa esentura píblca, que a celebrarla procede, libre y 

  

    

  

'oluntamamente de conformidad con la minuta que me entrega cuyo tenor 

Literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el segistro de 

3 
ú 
li 

il 

escnturas públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el siguente 

   eral, otorgado al tenor de las cláusulas que constan a continuación - 
¡RA.- COMPARECIENTES. Al otorgamiento del presente 

   

  

lara 40 

ento público, comparece la señora Francesca Romana Piccom Moise, 
1 

ala Andrade Torres



  

por sus propios derechos, de nacionalidad miahana, y dice que, como lo hace 

efectivamente, otorga Poder General, a favor de la señora Bárbara Brenda Teran 

Piccom, dé nacionalidad ecuatonana, para que pueda realizar, a nombre y en 

representación del poderdante los actós que se indicarán en la cláusula 

siguente - SEGUNTA.- FACULTAD.- La mandataria queda facultada para 

realizar a nombre de la poderdante en el Ecuador, toda clase de actos y 

contratos, anclusive aquellos para Jos cuales se requiere antorización o cláusula 

especisl En consecuencia, la mandataria podrá celebrar contratos de 

compraventa, de anrendamuento, de Haupoteca, de prenda cambiamos, de 

constitución de compañías y, en general, todos los contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas Asimismo, podrá realizar a 

nombre de la poderdante toda clase de actos juridicos, peticiones 

admunistrativas, intervenciones en juntas generales de compañias, 

etc Tambien podra comparecer en juicio, como actor o como 

demandame Podra hacer y recibir pagos, cancelar obligaciones, 

otorgar recrbos y suscribir documentos de obligacion o de descargo 

Además, expresamente podrá delegar, total o parcialmente, este 

poder En fin, la mandataria queda facultada para cumplir este 

poder de la manera que crea más atinada Agregue usted, señor 

Notario las demas cláusulas de estilo, para la validez y firmeza de 

este instrumento BASTA AQUÍ UL CONTENIDO DE La 

MINUTA que queda elevada a escrrtura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

Tusma que se haila firmada por la Doctora Bárbara Brenda Terán 

Piccom: afiliada el Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número diez mil vexnte y tres (10023) Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del.oas0,  



  

Ea 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

       se afirman y ratifican en su contenido, y firman commgo en unida? 
todo lo cual doy fe - 

el 

  

    

>     
e Paola Aérade Torres



0006337; 

 
 

 



  

    

  

Se otorgo ante el doctor Oswaldo Mejta Espinosa cuyo archivo se encuentra a rm cargo, en fe 
de ello confíero esta TERCERA COPLA CERTÍFICADA, de la escritura publica de PODER GENERAL, 

    
ANDRADETORRES      
¡CARGADA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

Es fiel compulsa de la TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 
GENERAL, OTORGADO POR LA SRA. FRANCESCA ROMANA 

PICCONI MOÍSE, A FAVOR DE BARBARA BRENDA TERAN 
PICCONI, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

CANTON QUITO, DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, cuya 

copia que lleva fecha primero de Octubre del dos mil trece, que ma 

fue puesto a la vista, contenida en tros fojas útiles; de lo que doy fa, 
en aplicación a lo dispuesto en el numero Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito, a veinte y siete de Enero del 

dos mil catorce. 

 



  

  

NOLARIS TARA E gurre PA IICACION ALA LEY DE MODERNIZA e a YALALEY NOTARIAL DOY EE conioemra 
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NOTAS «a pray EN APLICACION A LA LEY DE. MODPRNIZACION MALA LEY NOTARIAL DOY FE q, cosforma! 

ERA DE Guiro 

nda otocopia que ANTECEDE paty inal que me fue presontada       
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NOTARIA PRIMERA DE agro EN ORLICACION ALA EY DE MOOERNIZA Gi E YALA LEY NOTARIA; 
Iotoropia que ANTEGEOR $50 Srigina) que me (us ares griido - Fojas 

  

DOY FE que 1 Contar ap zo 
         



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECLOR esta 
contorma com» oviginal que mo fun preseas 

     



  

  

ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañia PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA., otorgada en la Notaria 

actualmente a mí cargo, el verbmueve de Agosto de dos smil cinco, tomé nota de 

la cesion de participaciones contenida en el presente mstramento - Qunto, a los 

doce dias del mes de Febrero del año dos mil catorce 

- PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 



  

NOTARIA PXIMERA DE QUITO 
En APLICACION A LA LEY DS MODERNIZACIÓN 

NA LALEY NOTARIAL 
VÓV FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
me Pon su origiaal que ma fue presentado 

Eojas —Puló 

27 EE 

teneis 

C
R
,
 

  

Púb y Pads tecccanas Yin de eta ordena ls 
103 que le caesponen de acurto can | e 

    
   

 



Se otorgó ante mi y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, EN 

LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SR. ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA Y DR. OSGAR 

FELIPE TERÁN TERÁN, A FAVOR DE LOS SRES. MARTÍN 

ALEJANDRO SALTOS PALMA Y HENRY ANDRÉS LÓPEZ 

CEVALLOS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los tres 

días del mes de Febrero del año dos mil catorce.- 

 



    

  

    

+ [TRÁMITE NÚMERO. B636 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSERIPCIÓN 

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

       
  

[AUane rriono Es: 5016 
ERECHA OE INSCRIDUióNES E 14/02/2014 
NOME DESC /eciONE 119 
  

  Edi mAR Ei   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
  

, DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

          
  

Idemificación Nombres Cantón de Caldaden que [Estado dl 
Domicilio comparece 

TOR TERANTERAN | Quito CEDENTE Casado 
OSCAR FELIPE 

172523127 MENENDEZ CERDA | quito CEDENTE Solera 
ABEL ARMANDO 

seno, TT SALTOS PALMA — | Quo CESTONARIO Soltero 
e MARTIN 
a ALEJANDRO 

yA E [maras LÓPEZ CEVALLOS | Quito CESIONARIO Soltero 
ai HENRY ANDRES 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTR: zATO+ 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  27/01/3018 
  NOTARIA PRIMERA 
  

DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
  

  

QUITO 
  

EAN 
CNOMEREDELA COMPAÑIA   

  

PIXELAR MULTIMEDIA CIA LTDA, 
  

  

OMICILId DEPA COMPAÑÍA: 

  

  QUITO 
  

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
  Capital Valor 
  Capital   800,00     
  

Pagina 1 de2 

 



  

   
REGISTRO 

A MERCANTIL 
QUITO 

5 DATOS ADICIONALES" 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 112 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS — SE 

o TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2621 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE OCTUBRE DE 
2005, TOMO 136 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EMPBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NOR ¿aeéÁ VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 14 DÍA( MES DE FEBRERO DE 2014 

LAROEL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01- NOTARIA 01-P-01273 

  

CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

EN LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN EL SR. 

ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA 

Y DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

A FAVOR DE LOS SRES. 

MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA Y 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 

, CUANTIA: USD 112,00 

Pp DÍ 3 copias 

Nas no 

17 

18 

w 

20 

21 

2 

23 

2 

25 

26 

a 

28 

ESCRITURA NUMERO P-01273—.---   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor ABEL 

ARMANDO MENÉNDEZ CERDA y el Doctor OSCAR FELIPE 

TERÁN TERÁN, por sus propios y personalés derechos, a 

quienes se les llamará LOS CEDENTES, y, por otra parte, los 

señores MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA y el Señor 

HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS, también por sus propios 

y Personales derechos, a quienes se les llamará “LOS



  

1 CESIONARIOS” Comparece también la Señora Bárbara Terán 

2 Picconi, como Apoderada General de su madre la Señora 

3  Fancesca Romana Piccon¡ Morse, poder que se agrega para 

4 los fines que se expresan más adelante - Los comparecientes 

5, son todos ecuatorianos con excepcion del Señor Menéndez 

s que es ciudadano argentino, mayores de edad, de estado cil 

7  splteros a excepción del Doctor Oscar Felipe Terán Terán, 

OS que es casado, domiciliados en ésta ciudad, legalmente 

cápaces para contratar y obligarse, a quienes de 

lo konocerles doy fe por haberme exhibido sus documentos 

T fe Identidad, cuyas copias certificadas por mí, se agregan 

n a esta escritura, como habilitantes, al efecto bien 

1  struidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

la esta escritura, advertidos de los efectos y consecuencias 

Is que al celebraria procede libre y voluntariamente dentro 

16 de las condiciones que más adelante se expresa, me 

1 solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta 

18 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

19 cargo, sirvase extender una en la cual conste la cesión y 

20 transferencia de participaciones contenida en las siguientes 

2 cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen el 

2 Señor Abel Armando Menendez Cerda y el Doctor Oscar 

23 Felipe Terán Terán, a quienes se les llamará LOS 

24 CEDENTES, y, por otra parte el Señor Martin Alejandro 

25 Saltos Palma y el Señor Henry Andrés López Cevallos, a 

26 quenes se les llamará "LOS CESIONARIOS”- Los 

27 comparecientes son todos ecuatonanos con excepcion del 

28 Señor Menéndez que es ciudadano argentino, mayores de



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

1 edad de estado civil solteros a excepcion del Docior Oscar 

2, Felipe Terán Teran, que es casado, con domicilio en Quito A 
* 3 Comparece tambien la Señora Bárbara Teran Piccon como 

Y So ¡guerada general de su madre la Señora Fancesca Romana 

o, 3 . 
e Efíconi Mowse, poder que se agrega para los fines que se 

la pe 
6 expresan más adelante - SEGUNDA ANTECEDENTES - a) 

7 Medrante escritura pública celebrada el veintinueve de agosto 

Je! dos mil cinco, ghte el Notario Cuadragésimo del canton        
      
    

   

i 
Fjuito Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 

7 
” Mercantil el diezde Octubre de dos mul einca se constifuyo la 

y 
ELAR MULTIMEDIA CIA LTDA - hb) Mediante 

blica celebrada el once de enero del dos mil doce, 

Compañía P) 

escritura 

Notaria Cuadragésima del canton Quito, Doctora Paola 

11 Andrade Torres, inscrita en el Registro Mercantil el trece de 

15 febrero del mismo año las socias de la compañía cedieron y 

16 traspasaron la totalidad de sus participaciones a favor de la 

1 Señora Mariadela Pérez Pólit de Álvarez y de la Doctora Maria 

1s del Carmen Arcos Mora- c) Mediante Escritura Pública 

19 celebrada el diez de Abril del dos mil trece, ante el notario 

20 primero Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el 

21 Registro Mercantil el vete y seis de junio de dos mil trece, 

2 las socias de la compañía cedieron y traspasaron la totalidad 

23 de sus participaciones a favor de el Doctor Oscar Felipe Terán 

24 Teran y de el Señor Abel Armando Menéndez Cerda - 

25 TERCERA: AUTORIZACIÓN EXPRESA - La señora Fancesca 

26 Romana Picconi Moise, autoriza a su cónyuge, Doctor Oscar 

27 Felipe Terán Terán, para que ceda y traspase las 

2% participaciones según la siguiente clausula- CUARTA:  
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CESIÓN Y TRASPASO.- Con los antecedentes expuestos, el 

Señor Abel Armando Menéndez Cerda, cede y traspasa 

cincuenta y seis de sus participaciones a favor de Martin 

Alejandro Saltos Palma, y cemcuenta y cuatro de sus 

participaciones al Señor Henry Andrés López Cevallos, y el 

ctor Oscar Felipe Terán Terán cede y traspasa sus dos 

participaciones a favor del Señor Henry Andres Lopez 

llos “LOS CESIONARIOS” aceptan la cesión y traspaso 

de las participaciones que por este instrumento se realiza a su 

favor, sabiendose que el valor nominal de las participaciones, 

por el cual se transfiere, es de un dólar cada una - QUINTA 

CUANTÍA - Esta transferencia se hace por una cuantía de 

CIENTO DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 112,00) que es el valor total de las 

participaciones que se transfieren - SEXTA 

AUTORIZACIONES - Los comparecientes autorizan a los 

Doctores Oscar Terán Terán, Bárbara Terán Piecon! y/o 

María Soledad Orozco Pita para que inscriban la presente 

escritura en el Registro Mercantil y para que el Señor Notario 

tome nota de esta escritura al margen de la matriz de 

constitución de la compañía - Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la validez y firmeza del 

presente instrumento - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que ¡unto con los documentos y habilitantes que se 

Incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por fa abogada 

Bárbara Terán Piccon), con matrícula profesional numero diez



  

    2. la celebración de la presente escritura se observaron los PE, 
3 freceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, leída 

2 g les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 
o, 
a igfifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto, 
Ra po 

€” quedando incorporada, en) ol protocolo de esta Notaría de 
4_ TODO LOGUAL DOY/FE / 

( 2 
    

Y SR. ABÉL-ÁRMANDO MENÉNDEZ CERDA 

BR cc 1r2apadigA -+ 

% Ol los de 0 
AS f DR. OSCAR FELIPE TERÁN TERÁN 

    

    

BCO /POLUSOS CU.073.077 
” 

Me 

1 ¡SR MARTÍN ALEJANDRO SALTOS PALMA 

% cc 1+11(3203-5 CM. 00H 016% 

A 
% % 

2 1 SR. HENRY ANDRÉS LÓPEZ CEVALLOS 
% 60 113 17332-5 CM. 03L-0L0( 

2 a 
% A TÉRAN PICCONI 
% basura, EN. 013-0174 

Z 
7 A O 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PIXELAR MULTIMEDIA CIA, LTDA 

En Quito, a los 3 dias del mes de Gnero del 2014, a las diez horas, en la oficina 15 O 
del Edificio CONCORDE, ubicado en la Avenida 12 de Octubre N 24-660 de esta 
ciudad, encontrándose presente el 100% del capital social al estar los socios de la 
compañía Señor Abel Armando Menéndez Cerda y Doctor Oscar Teran Terán, 
tambien se encuentran presentes los Señores Henry Andrés López Cevallos y Martin 
Alejandro Saltos Palma Los socios deciden por unanimidad reunirse en Junta 
General Extraordnana y Unwersal de Socios y asimismo, por unanimidad, tratar el 
siguiente orden del día 

1 Cesion y traspaso de participaciones y admuston de nuevos socios 

Actua como Presidente Ad Hoc el Señor Martín Alejandro Saltas Palma y como 
Secretario Ad Hoc el Señor Abel Armando Menéndez Cerda El Presidente pone en 
consideración el orden del día El Señor Abel Menéndez propone que 

Las setecientas noventa y ocho participaciones del Señor Abel Armando Menéndez 
Cerda se cedan y traspasen de la siguiente manera 56 partopaciones al Señor Martin 
Alejandro Saltos Palma y 54 participaciones al Señor Henry Andres Lopez Cevallos, 
como nuevo socio, y les dos participaciones del Doctor Oscar Terán Teran que se 
cedan y traspasen al Señor Henry András Lopez Cevallos Lo cual es aprobado por 
unanimidad 

Intervene la Señonta Clara Teran Terán, quien presenta su renuncia irrevocable al 
cargo de Subgerente La Junta agradece a la Señonta Clara Teran por sus servicios 
prestados y acspta la renuncia 

Sin habepyotro asunto que tratar se declara un réceso para la redaccion del Acta 
26 remstala la sesion siendo las doce horas, se la lee y se aprueba en forma 

Unánme en los términos que aquí constan Se levanta la sesión a las doce horas y 
treinta minutos 

Para la constancia de todo lo cual suscriben todos los asisfantes, jo certifico como 
Secretano 

pol 

Martin Alejandro Saltos Palma Abel Armado Menéndez Cerda 
PRESIDENTE / NUEVO SOCIO SECRETARIO! CEDENTE 

a, o MI 
iso laos buon 

Dr OscarTerái Terán He: :s Lopez Cevallos 
CEDENTE NUEVO SOCIO 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 00083273 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO E 

    
PODER GENERAL 

? QUE OTORGA 
? FRANCESCA ROMANA PICCONI MOISE 

AFAVORDE . 
BARBARA BRESDA TERÁN PICCONI : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(10123 COPIAS) 

ke 4 

pod_piccom1_morse 

Escrrtura No 3722 1 

Fn el Distrito Metropoltano de Quito, Capital de ls República del Bouador, 

hoy dif NUEVE (09) DE AGOSTO del año dos mil siete, ante mí, Doctor 
Ostwgldo Mesía Esposa, Notario Cuadragénmo de este cantón, comparecen la 

Francesca Romana Picconi Moise, de nacionalidad itahaana e mteligente 
en el idioma, por sus propios derechos, y la señora Bárbara Brenda Terán 

Picconi de nacionalidad ecuatoriana. Las comparecientes son, mayores de edad, 

donuciliados en la ciudad de Quito,de estado crvil casadas a quienes de conocer 
doy fe, en vitud de haberme exiutido sus documentos de xdentificación, cuyas 

E eras se adjuntan a este instrumento, bien mstruidos por nm el Notano sobre el 

“Ectjeto y resultado de esa esentura píblca, que a celebrarla procede, libre y 

  

    

  

'oluntamamente de conformidad con la minuta que me entrega cuyo tenor 

Literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el segistro de 

3 
ú 
li 

il 

escnturas públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el siguente 

   eral, otorgado al tenor de las cláusulas que constan a continuación - 
¡RA.- COMPARECIENTES. Al otorgamiento del presente 

   

  

lara 40 

ento público, comparece la señora Francesca Romana Piccom Moise, 
1 

ala Andrade Torres



  

por sus propios derechos, de nacionalidad miahana, y dice que, como lo hace 

efectivamente, otorga Poder General, a favor de la señora Bárbara Brenda Teran 

Piccom, dé nacionalidad ecuatonana, para que pueda realizar, a nombre y en 

representación del poderdante los actós que se indicarán en la cláusula 

siguente - SEGUNTA.- FACULTAD.- La mandataria queda facultada para 

realizar a nombre de la poderdante en el Ecuador, toda clase de actos y 

contratos, anclusive aquellos para Jos cuales se requiere antorización o cláusula 

especisl En consecuencia, la mandataria podrá celebrar contratos de 

compraventa, de anrendamuento, de Haupoteca, de prenda cambiamos, de 

constitución de compañías y, en general, todos los contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas Asimismo, podrá realizar a 

nombre de la poderdante toda clase de actos juridicos, peticiones 

admunistrativas, intervenciones en juntas generales de compañias, 

etc Tambien podra comparecer en juicio, como actor o como 

demandame Podra hacer y recibir pagos, cancelar obligaciones, 

otorgar recrbos y suscribir documentos de obligacion o de descargo 

Además, expresamente podrá delegar, total o parcialmente, este 

poder En fin, la mandataria queda facultada para cumplir este 

poder de la manera que crea más atinada Agregue usted, señor 

Notario las demas cláusulas de estilo, para la validez y firmeza de 

este instrumento BASTA AQUÍ UL CONTENIDO DE La 

MINUTA que queda elevada a escrrtura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

Tusma que se haila firmada por la Doctora Bárbara Brenda Terán 

Piccom: afiliada el Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número diez mil vexnte y tres (10023) Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del.oas0,  



  

Ea 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

       se afirman y ratifican en su contenido, y firman commgo en unida? 
todo lo cual doy fe - 

el 

  

    

>     
e Paola Aérade Torres



0006337; 

 
 

 



  

    

  

Se otorgo ante el doctor Oswaldo Mejta Espinosa cuyo archivo se encuentra a rm cargo, en fe 
de ello confíero esta TERCERA COPLA CERTÍFICADA, de la escritura publica de PODER GENERAL, 

    
ANDRADETORRES      
¡CARGADA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

Es fiel compulsa de la TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 
GENERAL, OTORGADO POR LA SRA. FRANCESCA ROMANA 

PICCONI MOÍSE, A FAVOR DE BARBARA BRENDA TERAN 
PICCONI, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

CANTON QUITO, DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, cuya 

copia que lleva fecha primero de Octubre del dos mil trece, que ma 

fue puesto a la vista, contenida en tros fojas útiles; de lo que doy fa, 
en aplicación a lo dispuesto en el numero Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- Quito, a veinte y siete de Enero del 

dos mil catorce. 

 



  

  

NOLARIS TARA E gurre PA IICACION ALA LEY DE MODERNIZA e a YALALEY NOTARIAL DOY EE conioemra 

      



  

Tv 

  

  
  

      

NOTAS «a pray EN APLICACION A LA LEY DE. MODPRNIZACION MALA LEY NOTARIAL DOY FE q, cosforma! 

ERA DE Guiro 

nda otocopia que ANTECEDE paty inal que me fue presontada       
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NOTARIA PRIMERA DE agro EN ORLICACION ALA EY DE MOOERNIZA Gi E YALA LEY NOTARIA; 
Iotoropia que ANTEGEOR $50 Srigina) que me (us ares griido - Fojas 

  

DOY FE que 1 Contar ap zo 
         



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECLOR esta 
contorma com» oviginal que mo fun preseas 

     



  

  

ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañia PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA., otorgada en la Notaria 

actualmente a mí cargo, el verbmueve de Agosto de dos smil cinco, tomé nota de 

la cesion de participaciones contenida en el presente mstramento - Qunto, a los 

doce dias del mes de Febrero del año dos mil catorce 

- PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 



  

NOTARIA PXIMERA DE QUITO 
En APLICACION A LA LEY DS MODERNIZACIÓN 

NA LALEY NOTARIAL 
VÓV FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
me Pon su origiaal que ma fue presentado 

Eojas —Puló 

27 EE 

teneis 

C
R
,
 

  

Púb y Pads tecccanas Yin de eta ordena ls 
103 que le caesponen de acurto can | e 

    
   

 



Se otorgó ante mi y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, EN 

LA CIA. PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SR. ABEL ARMANDO MENÉNDEZ CERDA Y DR. OSGAR 

FELIPE TERÁN TERÁN, A FAVOR DE LOS SRES. MARTÍN 

ALEJANDRO SALTOS PALMA Y HENRY ANDRÉS LÓPEZ 

CEVALLOS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los tres 

días del mes de Febrero del año dos mil catorce.- 

 



    

  

    

+ [TRÁMITE NÚMERO. B636 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSERIPCIÓN 

    

REGISTRO 
MERCANTIL 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

       
  

[AUane rriono Es: 5016 
ERECHA OE INSCRIDUióNES E 14/02/2014 
NOME DESC /eciONE 119 
  

  Edi mAR Ei   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
  

, DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

          
  

Idemificación Nombres Cantón de Caldaden que [Estado dl 
Domicilio comparece 

TOR TERANTERAN | Quito CEDENTE Casado 
OSCAR FELIPE 

172523127 MENENDEZ CERDA | quito CEDENTE Solera 
ABEL ARMANDO 

seno, TT SALTOS PALMA — | Quo CESTONARIO Soltero 
e MARTIN 
a ALEJANDRO 

yA E [maras LÓPEZ CEVALLOS | Quito CESIONARIO Soltero 
ai HENRY ANDRES 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTR: zATO+ 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  27/01/3018 
  NOTARIA PRIMERA 
  

DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
  

  

QUITO 
  

EAN 
CNOMEREDELA COMPAÑIA   

  

PIXELAR MULTIMEDIA CIA LTDA, 
  

  

OMICILId DEPA COMPAÑÍA: 

  

  QUITO 
  

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
  Capital Valor 
  Capital   800,00     
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REGISTRO 

A MERCANTIL 
QUITO 

5 DATOS ADICIONALES" 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 112 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS — SE 

o TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2621 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE OCTUBRE DE 
2005, TOMO 136 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EMPBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NOR ¿aeéÁ VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 14 DÍA( MES DE FEBRERO DE 2014 

LAROEL 
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